
REPRESENTACION LEGALPOR
EL monasterio:
DE SANTA PAVLA.

DE ESTA CIUDAD,

EN EL PLEITOCON EL MONASTERIO
DE SAN GERONYMO DE BVENA-VISTA

EXTRA-MUROS DE ELLA ^

sobre ’

LA Subsistencia , y perpetuidad
de un Tributo impueílo fobrc el Cortijo de cl Efparraoal
de que es tercero PoíTecdor el dicho Monafterio de SmGcronymo, y en el Recurfo de Fuerza intentado en ella

Real Audiencia por parte de el Monafterio
de Santa Paula

, pretendiendo

SE declare
C^E EL JUEZ DE LA SANTA IGLESIA,EN CONOCER'

y proceder en .dichos Autos luce fuerza,
" ’

f
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-cfla -Juriclica -expedición donde, proce^

den difeordes los conceptos , fin opoficior

de la voluntad, fe examinan un juicii

con-

cón-

ion

uc i<t v^*w»*v**v*, examinan un juicio

^ executoiiado ,„y otro univciTal pendiente,

y Grvon de juñificacion notoria
, para que

.fe repute privativo , y peculiar de la Real luriídiccion

.el aflunipto, que el Moaafterio de S. Geronymo prc-

.^tende aplicar a la Eclcfiaftica , y a fu Tribunal *, y

iiendo intolerable en ambos fueros empeño tan teme-

.laiio , frrve a el Convento de Sama Paula de objedo

el m-a« eyidadofo hacer invahon á elle perjuicio
,
que

debiera por fu proprio beneficio haver cxcufado la

jpropria parte que le ha influido \ y cfte conocimien-

to acredita ,
no. puede fer culpable 'en el ador de el

j^ecuríb ocurra preciíladp , implorando el charitativo,

Y faludable remedio en la Real protección pues en

confervar fin agravio fu jufticia, logra feparar al

trarid de el gravamen que contvahe
,
queriendo

íinuar en una violencia i y fiendo cito conforme
, y

fufraí^aneo á k-,verdaii nada altera lo que desfigura

Ja pafsion ,
tratando por\.dc extraño origen

, y eferu^

Dulofa naturaleza una delibcracioti
,
que es fu afeen-

dencia tan Legal
, y Canónica

,
que en las Rúbricas,

ó principios ide Ja fujeta materia fe adquiere todo lo

cGodujCcnteipara fundai la * y Seguirla*
*

^

3. El McpiOrial ajuftado,cn que cflan^contcíles lás

Partes i,
es puntual inílrticcion de los principios de hc^

cho, que foh eáufas cficicntes.de el Rccurlb }y redu^

cidos a Compendio, confiftc el primero en la dccifí

fion ,
o.excGUtoria

,
que obtuvo el Monaficrio dcSta.

Paularen el año de 1 5 67. contra Doná Magdalena V o-»

ti /Anchora de U Parf^ demandanté , y tercera Pof-

fecdora de ch Cortijo de el Efparragal
j que imitando

ca fu Rccurfo > iel que- hoi quiere fufeitar San Ge-

tonymo dc':Bucnít»yiftaí tuvo por valido, jufio
, y.

en/
" '

.

^ per.
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perpetuo el tributo, al tiempo de comprar el citado

Cortijo, porque íc libertaba de dcícmbolíai* cl valor

de fu principal
j y a el tiempo de reconvenirle, para

que pagaííc los reditos, quifo tratar por controverti-

ble
, y litigioíb, lo que antes havia coníentido. Mas

® ^11^^ ti te los esfuerzos aparentes de la fupoficion,

xe/ulto la exccutoria
,
que entre otras expreííones

inílruye
, y avifa lo figuiente j. ibi: X declaramos y

que

el dicho tributo
, y la paga de ti es perpetuo , y no poderfe

redimir '^

y quitar
y y que la dicha Doña Magdalena , y fus

Succejfores : en el dicho Donadio de el Efparragal e/lan obli^

gados a pagar dicho tributo al dicho Monajlerio deSantaVau--

la perpetuamente en cada un añoyfin embargo de lo dicho y y
alegado contra elh por Doña Magdalena VotL

3. Difeurrio cl Monaílerio de Sanca Paula aflegura-
do fu fofliego

, y terminada fu moleftia con los au-
torizados efedos de cfta deciílion confentida; mas
refultó^mui contraria fu experiencia; pues cl proprio
Monaiterio de San Geronymo, que defendió en aquel
tiempo fu jufticia

, por eftár fufraganeo en el todo
a fu dirección

, y gobicrrio
( de que fe exceptuó pof.;

teriormcn^
) liavicndo comprado la referida finca con

e cargo efpecifico de el tributo, en Autos de concur-

^
lentes en cita R^eal Audiencia a bienes de Don

rancifco de Medina año de 1596. eítipuló, y con-’
iciono de otorgar Eferiptura de reconocimiento d fa\m,
e e onajlerio de tSanta faula de los nueve cahimes , y

terciado de renta ek cada un año i confejfando e/1,

e tr¡ uto por perpetuo en el proprio pedimento > en que hi^o
a pojlura que motivo el remate

, en cuya Virtud pojfee. De cí-;

tos avifoi, que legaliza el hecho , para inlhuccion de

,

“"cepto,
y norte de el recurfo, fc admira Jo vio,

ICO que procede cl intentado por parte de cl que

fT 5
pues el afíumpto extin-:

Je Quiere r’^

^’^'^encia de el tributo, y fu naturaleza,

te Le í
exiftente; y el que aaualmcn,:

- j

- - - - - jnq



rno difuncflojp c-xtirKÍlo al comprar el Cortijo dclEíparra-
^

gal , ancccedieado las preciíTas noticias, é inftruccioñcs>
que por el Pleito cxccutoriado es preciílb tuvicíle porla
incluiion en todo el caudal

, y. gobierno
,
que al

Convento de Santa Paula tocaba
, y pertcnecia

, y en
que c$ preciííb concuiricíTc para obtenerla fu agencia,

y folicicud por los motivos iníinuados. Contexca el
tributo valido eftipulando

, y con4ícionando otor-
gar fu Eferipturade reconocimiento; y defpues, con-
trario a fus ptoprios hechos, quiere litigar con liber-

tad, loque la executoria feneció
; y eftas complícacio-

n_e,s publica el Derecho por culpables
( como fe funda-

ra en fu jugar
), .y por termino, a que confpira elrc-

curfo , fe ofrecen dos infinuaciones : La primera
,

que

el ajjuwito es laico por lo que juflifica el Vleito Vencido: la fe-

cunda , tocar a la ^eal ]utifdiccion por ejlar en ejla l^al Judien-^^

cia pen diente el Pleito de Concurfo.

PRIMERA INSINVACIONT.

H A preocupado en primer lugar, para el

difamen de. la dirección en el Rccurfo,

un fupueífo mdifputable ; fiendo^ efte
,
que la valida-'

perpetuidad, y jufticia de el tributo, que per-cion

tcnece á el Monafterio de Santa Paula, fe conítituyó

fujeto a la Real lurifdiction en el mencionado año

de 1567. pues de lo contrario, fuera negar la jurif-

diccion que publica el Derecho
, y conteftaron con-

formes las Partes, que litigaron: es igualmente indu-

dable, que no. podia la Real authoridad conocer, ni

decidir (en. el cafo^ concreto ) fino es conftituycndofc

laico por las circunftancias de reconvención , y de-

más que ocurrieron : luego es legítima ilación
, que

la validación
, jufticia

, y perpetuidad de el aíTumpto

(
nempe de el tributo) fue: Tunctemporis

; y es pro-
phanp, y laico para el efeófo de fu firmeza, perpetui-

dad
, y

jufticia.
' " ' ^ '

Gufto-'
B



5 * Guftofb oyera el Convento de Santa Pau a a

foliicion de efte argumento, que rcfultando contia i

do a las califas, que cflincialmentc aílifteii a tu uto,

no pueden tener variación, para que fe
^

tigar por hallarfe decididas , ni puede otra juri <-

incluirfc a conocerlas para el fin de difputar as, u

do el motivo, d centro favorable de c as preci

nes , la regla que inftruvó D. Salg. ‘
,

cap. num. ;.¡bi: Ifle fam adnus , O- ^
¿ium aJ SupremamMaje^atem.

refimulme-
mittms ful[tm in mefvn aliéname de mere ’

. ...y.

rt prophaua cognofeem Hepam ae Au-
pjit y

propriije limitibus fion contentus y
qftodqUíe

to de Legos praBici^focaut, Para dificultar, ^
s

cipio , d fegundo medio
(
que habilita los R'^eur os

la Real' protección ) no tiene proporción a el intenta-,

do, es preciílb en el Monaftcrio de San Geron>mo a

equivocación
,
que ayifa fu pedimento , y te

el Memorial en las palabras figuientcs
, ^ ^

i

Es digno de notar
,
que ¡iendo Comunidad Ecieltaflicii fnj^

écpnelfuero , j reo convenido ,
pretenda extrañarfe ^

•

con\>cnido ante la ]«/?icí4 ^al con incapacidad de jnrij iccio

para proceder contrae! Convento de Santa faula,

í. Efta alegación hace demonftrable, q*^^ ^

nafterio de San Gerbnymo quiere (
equivoca o )

que

los principios generales
,
que inftruyen la incompetei^

cia de la Real jurirdic'cion para las Perfonas Ecle la -

ticas, y fus bienes,- a que fe relaciona él Cap. Cum ¡tt

ge?isra!e. Cap.SignificaJ¡i: Cap.Viligcnti , y
on'os que on

rubrica en la diíufa materia de jurifdicciones , y c

que habid , cum plurWus JJ. el Carlcv. tit.
tj. i.

c. mm. 3512. D. Larr. dif. 6 .
militen , y

ptoce

dan con fus penas
5 y prohibiciones en los cafos e

tos de cha regla. Si intenta defender, q^^^ ^
fumptos en que la Jurifdiecion Real radique, y
conocimiento en bienes

, dercéhos
, y

acciones de -

£clcfiafticas
, y Gorniinidadcs ,

pfociue dei.-o¿



7
los efectos de la reconvención que opone el Seglar de-

mandado , ó executado a el Eclcíiallico , ó Comunidad,

de quien fe experimento convenido , de lo qual tra-

tó ci Corciada en la D. 242. con innumerablcs'Autho-

res
, y al num. 42. previene

,
que cito no fe duda ia

ómnibus mundlTribunalibus. Pignat. tom. 3. confult. ^ 6 . y
fe ha fufeitado por pariedad la reconvención con

omiífion de otras materias ( cuyo examen excluye la

brevedad) porfer la que terminante dio caufa a el plei^

to cxecucoriado con Doña Magdalena Voti, en el qual

una Comunidad cíTempta , como lo era la de Santa Pau-

la ,
oyó, lici2;ó , y cfperó la determinación de el Tribu-

,

nal Real ,
dirigiendofe a el proprio derecho , ó tributo,

V con los proprios motivos, que hoi pretende litigar el

Ívíonalterio de San Geronymo. También deberá ne-

gar (
fi quiere infiftir en fu equivocación

)
qusclEclc-

Í'iaítico , ó Comunidad
,
que afsifte como parte ca

el concurfo, ú otro juicio univcríal , tratandofe de ex-

cluir , ó admitir fus tributos , u otras acciones , haya

de eítar fujeto á la determinación de Ja jurifdíccion

laica y íi contefta , como es preciílo , en que en cítos>

como en otros cafos , aunque la perfona fea Eclcfiaf-

tica, y
dueño de los bienes, tributos, ó acciones , co-

noce, y puede (
imnto debe) la jurifdíccion Real

,
para

que fufeita principios generales
,
que íi en lo aparente

fuenan adequados , en la realidad fon improprios ?

7. Dirá la Parte de el Monafterio
,
que la diver-*

fidad de los cafos propueftos , y otros omitidos, es in-

fluxo de fer los aíTumptos (
extra reguUm

) y es verdad

tan fuficicntc,- que por sí eoítea a dicho Monafterio

fu convencimiento *, pues deberá no atendeiTe en el

fuccílb aótual , a que el Mouafterio de Santa Paula es

parte demandada i a que el tributo
(
contra cuyaexif-

tencia fe quiere litigar lo que cfta vencido
) toca a

fu caudal
, y dotación

;

porque efto es lo exterior lo

accidental ,
que no firve? ñuo es para imprimir con-

ceptos, que vulneran U y ofufean las reglas



claras de jufticia , ha de ihternarfe ehdiícurfo en los

principios folidos para acercarfe á el pcrfe¿l:o conoci-

miento : namjue cognitia a caufii frioribus deriVatur,

D. Larí*. deci!. 4. num, i%.,N,on quidem oportet attemliyaft

in jaJicio a/iquis petat
, fed refpicienda ejl petitio , caufíí

orjgifjaria\ Y obrando con cfta regla, fe hallara, cjuc»

el iVlonaftcrio^de Santa Paula no quiere fe le deman-
de en Tribunal Real, ni feguir Pleito en Tribunal

incompetente
; lo que si procura es ,

impedir el ingref^

fó de un litigio, que advirtiendole quien le intenta

cxecutoriado de ínjufto , y dcíj'>rcciado por tal , con

notoria Fundada* jurifdiccion de un Tribunal Supe-

rior, Fe ocurre en fraude de ella verdad; a quererle»

principiar , contraviniendo áel refpetfo de la dccifsion,

y con intento de reiterar otra igual difsipacíon de el

caudal de el Convento , a la cjue experimentó en ci

Pleito vencido con el Author a quien reprefenta
, y

de quien trabe caufa el Monafterio de S. Geronymo
de Buena-vilfa; y efto no es defecto para cenfurarfe,

Fn cxcmplar que.debe ícguirfc. No fe pretende con
el Rccuríbi infringir el fuero , y jurifdiccion Eclchaf-

tica; pues es modo de defenderla , fefcrvarla de com-
petencias

,
que fomenta el incIuiiTe en materia extraña;

y.como affentir a lo contrario fea tan notable exccíTo

que íe gradúa por culpa letal : ai erudit Acuña ih cap^

5- «aw. 5. dift. 10. D. Solor. 3. po/itic. cap. 30.

5 • Pare).* de injlrum. edit. refoL 6 . mm. 332. Vilíarr.
p^^t. 2. de gobiern. qu¿e¡i. 14; num. i. Navar. in manual,

ConfeJJor. cap. 23.' num. 14. Y a cfto es correlativo
el cap. cau/am: Q^i fiHi f¡nt' leg¡tmi ,* ibi ; iSie \ndeamuf

- juri 7(egis Jnglorum'de trahere (con fus Concordantes)
ha fido en el Monaíterio de Santa Paula indiípenfa-.

ble ufar de un Rccurfo tan jufto
, y notorio.

- 8. De lo expueílo refulta
,
que la controverGa ju-,

icial fobre lo defeótuoíb , ó valido de cl tributo fe

conlticuyo tune temporis poL\ la ireconvcncion ,
matea-

ría mere ¿dea:, y^poi; efto., cpUj, plenitud de jutifdic-j,
' ' cion*



CÍOII Te oyó, íbftanció, y determinó [íor la Jurifdic-

cion Real
: y es tan vigorofo el efeóto de fajccion,

que produce la reconvención
, que no Tolo 'defpues d&*

fenecida, y cxecutoriada , fino es im mediatamente i
fer opuefta, fi el Sugeto , -ó Comunidad Eclefiaftica,

a quien es hecha
,
quiere evádirfe defiftiendoíe: Sen liti

a ¡e rnotíC remntiare mn eYitat y me eVaMt judicium recon^^

\entmh ante renuntiationem fer Uietm faSlae fed fotejí^

laicas reconventionem profequere contra clerkum coram ja*

dice [¿eciilari, fi el cílcmpto ufa de la declina-

toria ,
por la que el Eclefiaftico quiere incluirfe en lo

que por efecto de la reconvención fe radicó ante el

Tribunal Reab, fe declara ha:c íuerza en conocer,/
proceder. Cortiad. dif, Z42. num. 42. ^ 43. ita in

nojlra Hiffinia Vidijfe fine conUo')/erfu Qblei\fatum in omni*

has Tribunalibus , judicem Ecdeftaflicum facete Vim per

cenfutas impediencem , ut ]udex SxcuUris non procedat in te--

coiMntione , ex eo quod clericus oppofuit fori dec/inatoriam. Y;

cita áel Sr. Vela i Ccball. de co^nit, Larr. y otros , do

que fe ilaciona ( teniendo prefente la lei 57. tit.

part. i.quees el lugar capital para eftas reconvenciones )

que fi la Jurifdiccion Eclefiartica totalmente fe enage-

na para poder feparar á la Real de el hecho de la

reconvención , y fus efectos ,
preciílb es

,
que el af-

fíimpto fe colocaíTe con naturaleza de laico
, y pro-

phano : y afsi , conftituido fiempre, permanezca para

Ja formalidad de lo executoriado en la reconvención:

de modo, que fi con relación a lo que en la recon-

vención fe halla decidido, fe incluyere alterando el

Tclefiaftico, fe deba infinuar fu incompetencia : Non

ratione perfon^e
,
por quien fe intenta el Recurfo , fed proptet

caufam jarn decifum y
tertninatam. Esforzándole eftc

concepto, por lo que inftruye , como otros
, D. Vel.

dijprt. 45. num. 5>2. que fundan la competencia de el

luez Seglar para todo lo configuiente a la cxecucion>

y^efedos de la reconvención : y no haviendo otro

mas filial , y preciífo
,
que confervar. fu decifsion , es

C • con-



configiiicnte advertir i que pira cfto fiempre rcfidelív

jurifdiccioncn el Tribunal donde fe dio la executoria,

fin facultad de permitir, que otro diftinóto fe incluiga

en ella.

V. Sin derpcdirfe el efludio de corroborar lo funJ

dado, aunque parece fuficiente lo expueftojfc hace

preciílb annotar por extraño, lo que parcialmente fe ha'

alegado para exclufionde la declinatoria, que ha pro-'

ducido el adlual Recurfo ; y confiftc > en que para eva-;*

dirfe el Monafterio de San Geronymo, deque le obli-;

gan los efeítos eficaces de la executoria, objecciona,;

que no fue citado en ella, y ha ver fido obtenida con’

un Tercero; pues afsi conceptúa a Doña Magdalena;

¡Voti fu Authora. Mas acreedora era cfta replica a el

filencio, que afolucion, quando debemos difputar lo

preciílb, deponiéndolo diípenfable, ó ociofo ; mas ref-

ponda a el reparo de citación clproprio hfcho: efteinf.;

.truye, que el Pleito exccutoriado principio el año de

¡1^62, (Mcm.num. 4.) y termino el de
5
(Ty. (

Mem.;

num. 26. )
quando el Monafterio compró judicialmen-v

en los Autos de Concurfo pendientes en cfta Real
'Audiencia , con el cargo de el tributo , y conj
dicion de ha ver de otorgar cícritura de recono-.

cimiento a favor de el de Santa Paula, fue en el año de
|i5 5?c. (Mcm.num. 29. )

proponga el motivo con’
que fe le havia de citar veinte y nueve , ó treinta,

años antes de conftituiiTe poílccdor de el Cortijo , q
donadio , finca de el tributo, y fe le dara de cfpacio

Satisfacción , la que ahora Tupie Tu accelerado concep,;

to, reTultando cite con no menos extrañeza, enquan-;
to a perTuadiríe eximido de obTervar lo executoriado>
quando es documento general de todos,advertido lo que
previno el Sr. Salg. ¿/e part. 4. cap. 8. mtn. 310^'
J 1 . Tertia eji cofic/ufío ut p/erumque fentcntia Ínter altos la-

ta
, jus ínter alm faciat , aliis prodejje ac nocere contingit , ex

propfia Vi y natura ejufdem abfque aliqaa fckntia accecien-^^

tt
y prOHt sxecHtoriaks expedití^ contra ¡IJoSyqfios^ ncgotíutn prín-^



CípaUter tañgíi ; aui prtncípdUter IniereJI
; piímunt lo^

ctim ohtim , ad qm aSlio , Vel defenfío
, prinapaliter fpzA

clat
,

pr^judicium fticcejforibtis
, quos negotium

, V?/ fecundad,

rh, accejforie ^ incidenter y aut m confequentiam tangit y etiant

non vocatis , nec chatis , inVitis , fcknlibíis , aut ignorantibus^

prícjudicare , damnumque generare, certi efl juris, tune fiqui^

dem lis traclatur cum legitimo contra diEiore , dquo aliorum jus

irt eadem re derivatur ,
aut oritur qtiique primas obtinetin ea-^,

dem contro^jerfta partes. Ex leg, i. §. Q^amVis Ver. denuntia^

uf de Ventre infpicien. Leg, ex contraBu
ff,

de re judic^

Leg. fi patroni §. fi> jf-
aI TrebelU, Leg. fi fui putaVi: vt

prin.
jf.

de inojf. tejiam, Y es taa conforme cfto ea'

el Derecho , como exprefsivo en la executoria , in ih

\!erbis\ y U dicha Doña Magdalena Voti , y (us Succejfores^

en el Donadío de el EJparragal eflar obligados d pagar eltú^,

tuto perpetuamente.

lo. El Monafterio de San Gcronymo no negará'

’( porque no puede )
fer SucceíTor de Dona Magdale-, '

na ,
mediato , o immediato

, y que trahe caufa de ella>

y fi quiere poner cfta notoriedad en difpiita con prin-^

cipios generales mui extraños a el Rccurfo , leconten-^

dra, que: Hm conclujlo , O' doSltina procedit
, O* intelli-.

giUify quando tertius polfejfor caufam
, feu titulum habet at

illo condemnato ,
adveisíis quem jus exequeniieompetit i caufam

autem habere non folum accipere debemus, quando ifie
tertiui

pojfejfir abipfomet principali debitore rem naSlus
efi immediate,

fed etiam f alioquin mediato y ^ perlongam fuccefsionem y
pn*

tj aliis perfonis interpoftis ,
caufam, feu titulum ab illo tra-^

xcrit. D. Sci\gMbi fuprÁyfium. 1^7 cum leg. her^^is
jf..

de Verbor. figni. L. Qud per fucctfsionem
jf.

de regulis jurj

Leg. jicut §. fuperVacuum
jf-

qnibus modis, pignus. Ve/ hypQ^_

iheca folvitur. Lo que manifiefta también, como fe de-

ben entender las demas queftiones, que el AuthorcU.

tado inftruyb en los números antecedentes
,
que de^

ben fiempre manifeftarfe, para que no fe extrañen por
contrarias, Tiendo favorables con la integridad, y pu-

reza, que el ptopriq Capitulo acted ita
j porque es muí
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diftindlo el tercero, que* fe opone, o uía jure />ro/?río,á

el que Tolo trabe la afsiíle ncia de el extraño á quiea'

repreícnca : y cfta diftincion es el elpirícii mas prin-

cipal , que anima á ícr inconducente á el aílumpco la*

generalidad de res ínter altos aBa^y es citar el cafo de omif-

íjon en la defenía que tuvo el poííeedor de un Ma-^

yorazgo , ó adminiílrador
, y otros ,

que con objecío

mui diftinólo franquea cite lugar de el feñor Salg. qu^

übenter omitto,

11 Por haver principiado el juicio, que termino

la executoria > por la execucion que pidió el Monaf-

terio de Santa Paula » dice en fu pedimento el de San,

Geronymo, que no puede reputarfe por executoriado>

Q adquirir authoridad rf/ judicat<ít \ mas fin hacer tranfi-

to al Derecho , folo con lo inftruido en el hecho íe

deftruye efta dificultad
;

pues evidencia, que de la

fenten.cia dc(cl jaezaquo apelaron ambas Partes ( Mem.
num. II.) y lo proprio hicieron de la fentcncia de

vifta ( Ídem num. 20. ) y en la inftancia de revifta

íc recibió el Pleito a prueba
, y por ambas partes Íq

hicieron fus probanzas
( num. ztí. ) pueftas con el

proGcíE> j fe alego de bien probado
; y concluíbel Plei^;

to, recayó la executoria. Efte concurfb de circunftan-^

cias , todas incluidas en la fubílanciacíon , acredita,

que por el con/cntiniiento délas partes, el juicio ,que
princrpio funi ario, /e convirtió en plenario, contro'*

virtiéndole ad in\ficem todo lo concerniente á la exif.

tencia, y validación de el tributo, y fii perpetuidad;

y en ellos términos bailaba íolo atender lo científico

de el Tribunal, para que no íc dudara, que havien-
do determinado en lo que era privativo de el juicio

petitorio
, como Gs e¿declarar eltributo por perpetuo > y de--

berfe pagar en granos por U parte que litiga y y fus Succejfo-
res y no fe dificultará haver precedido el juicio cor-^

rcípondicntc a la ferie de la dcciísion
5 y mas quando no

puede poi ft^quente motivar novedad,que principiando

un juicio por fumario
{ corgo es el poítforío) fi las

Par^.



.Partes tratan de la propriedad , fubfiñcncia de el trí-

bulo , b fu validación
,
pueJe el luez , imm) d:hHy de-

cidir fübre uno, y oito: cap, Cum fuper eUtlíon. ds cahf.

f^Jpl> ^ ¡>roprict. con Tus Concordantes citados en la

^iuf. y^rb. pojpjjor , O' petitor, y en términos de juicio

cxccucivo bcacia de [cfitrnt.^ <jr re judie, ¿¿of. i qnxjí.

2. /iUf/J. zz.ibi: ^e¡lfinge primo nutic univerfan eamJem con^

ílafionem pofitam ¡ub numero^ 10. prccfertim ifi^m tertiam

amptiationem , ut non procedat ,
quandn Je (xceptione fuijpc

phne cognitum in judieio fHmmario y feu executivoy aut pro*

b aliones fuijfeht in 10 plene recepu
,

qui^>tunc fentmtii it cq

¿ata y
probaliones y in eo rcceptje plene pr^eju ticarent. D.

Crefp. de Valdaur. obfer^at. 8 8. num. i i. ibí : ín quo

iS' tllud efl
peculiare \ nam liclt cum agimr de (Xccftione

mlUtatcs oppofítdíy quA 'Pufmrat funiiqmenlumyVel qui lfimi-

ie
y
quid ómnibus prjt[¡ationibus commune rjl

, Jt repJlaiuf fa*

ciat tem juíicatamy etiam ai
f<

quintes penjlmesy qtiia ealeni

caufa e^ y Vincenfi difeufa , det,¿^rata , atque ira obflat

exceptio] nxej]a*ú t imen de his aSlam ejp confiare^ dtbct , V^/

quia nihil aliad in procejfum allegatum e¡i y Ve¿ quia in fen^

íenti a exprejfum ejl: in his ómnibus cafibus
y

¡I deciaretur [ro

^

cedat executioy ohjlat excepthy utMajUill, probat. decij. lu’

tíum. 9- D. Salg. de 7(rg. part. 4. cap^ y. 1^9. con-

cillando la lei 1. cap. de fiieicommilAbi ; Sed tu hanc dif*

ficultatem facil'e evitabiSy[i confthes in cafa illius tex. nott

an de un í y
alteran annua pr^Jlatione

y fel ¡us ipfum pmei^

pje y ^ ^^ufa pfimcMa , d qaa pfoVeniufét praftationeSy de

duela fuit in judiciam pro tempore decuria
, or pr^jenti ,

futuro y
ut durante legad tempore- fuceefsivii annis legatum

ipfum folvatur , <sr pr^etefluf legatario
y qaoi qaiJent obtmet»

in quibufcumqae annis rediitibus ex qua^ns caufa proVenienti*

bus y
in quibus pariter licitum ef agere contra dibitoremy ut

conlemnetur ad pr^fanlum frutlus y
pro ómnibus annis futuriSf

debitis terminis , Cr temporibus ; n^c tune erit
{ fecuta huJ

jiadnilicon iemnatnne)necejfe litem injlituerCy a Iveniente anno,<9*

fie cum uniV:rfam jus prmipile , ipla.jue pnm.'VJ , <9^ origi*

nolis caufa in totum fit in judiciim deducía
, ac Jupet totoca*,

t) • dat
r *
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Mt miiverfhiiter jJ!a res juJicata , mhil mirüm ut parítér

femper objlet ejus exceptio. Y termina advircicndo, c¡ue

•ha de cntendeiTe lo que dexa inftmído antes con fu-

•jecion á elle lugar.

12. No fon chas opiniones favorables á el ínren-,

to de el Monafterio de San Gcronymo , aunque si

muí proprías de el que defiende el de Santa Paula;

quien debe citarlas con la admiración de ver, que la

otra Parce las proponga por adequadas á cxcinir el Rc^

'curio: acción
,
que para creída ? cs precíílo la publi-

que la experiencia;’ mas no le ha bailado Ja que ha

tenido, y íe enuncia en el
( Mcm. num. 31. ) dé d

Pleito } 'cn - que*- el -ano- de 1735» Je venció el Mo-
nafterio de Santa Paula ante el 'Nuncio de fu Santi%

r

dad en ellos Reinó^ , fm embargo de Jiaver cicrito

'alegación en Derecho'
,
que dio á Ja Prenía con codos

quantos fuhdamcíuos hoi excita
,
que fueron deipre-

ciados, teniendo prelente la citada cxecutoria , contra

la qual qu iib’ tralier por opueftas Jas 'doctrinas próxi-

mamente citadas , 'no parece icr efto proprio de pre-^

tendientes tan- excmplares, y rcligíoibs
,
que por me-»

dios tan geminados
, y próximos* le caufen tan quan^*

tiofos perjuicios; y todo 'efto cs proprio de cJ Rccur-
fo

;
pues csiuerza

,
que Ja materia decidida en Juicio

cxccutivo fobre rcdicos , tomando conocimiento de
caufa principal

, y eficiente
, produce cxecutoria en

quantoá la principal caula, titulo, d creación de cJ tri'*

buto , a diílincion
, de fi eJ juicio IbJohuvie/c (Ido ío^'

bre el pago'dc los réditos íin tranlcendcncia a fu cau-
ía

: y cJ cílar conformes los Authores en efto , cs in-

reparable , de que la queftion de Ja validación
,
juf*

ticia
, y perpetuidad de el tributo, decidiéndole por J«

Jurifdiccion Rea! , fe conftituyd con proporción para
ello

( fd/icít

)

aílumpto laico
, y propliano i y no pue-

c funda rfe jurifdiccion en Tribunal diftinfto ;
por-»

que o preocupo por medio hábil elciue conocid ? fubf*

rancio', y decidid,
'

" V - - '‘V; :
* ’

;f3-Taii¡



r' 13. T^n feguro'cscflc didanich
, qucaconfcquen-

cia de el íc tcllifica haver dcciflion de el ano de 1428.’

en 28. de Febrero-de Tribunal Superior Real en tér-

minos, que no fe empeña , ni pienfa el Monafterio
de Sanca Paula, porque la authoridad de la deciíTion,

. no la ertima en mas , ni fe debe
;
que en quanto fe

abraza, y confolida con la razón, comodixo el Car-
debal : Mecum enint authoritas humana tantum Va/t/

,
quanthm

ratio, Y alllj aunque recayó fóbre no deberfe in-

tiomccer el juez EcIefialUco en los procedimientos cxc-

cucivos, que de refulta de un tributo cxecucóriado fe

feguia contra Eclefiarticos por réditos pollcriormentc

vencidos a la execucoria , en que fe havia declarado

fu validación, y firmeza*, y condenó al pago de los

caufados anceiiormencc referí pr^iiflus Carlcb. fiM,

d. 2. 2. num. vCz.ufjue inlínem \ bien fe ve, que

no imita cfte cxemplar cí Monalterio acreedor; pues

quando fe ha ofrecido ha, cxccucado al tribucario, ó
deudor ante fu-JuczConícrvador

,
quien correrpoodíó

fomentando una opoficion
,
que como va fentado^

no dilla de la que hoi queria repetir
; y fe pretende

excufar, que no es para tolerado ienccer ante el Nun-

cio un pleito de once años, y dar lugir a que con

apariencias en el modo, fin variar la íubllancia , fe le

.vuelva a dar principio; pues efto es querer conftituic

el Pleito perpetuo , como es el tributo , aunque mas

gravofo
,
porque un Pleito rinde mucho.

• 14. Todos los tundamentos que a Carlebal le af^

fiften ,
para no conformaríe con la deciílion , y

fu*

ceíTo
,
que refiere, fon terminantes para afianzar, que

en tocando fobre materia incluida en decisión de el

Tribunal Real, no puede tomar conocimiento el Ecle-

fiaftico por ferio el fugeto contra quien fe relaciona,

y
aunque por la efpccialidad

, y propriedad

de fu erudición, y recaer fobre aíTumpto en que el

dubio de el litigio havia fido la validación de un
Senfo (

que tanto fe parifica con los méritos de el ac-

- / . . mal )•4



_tual) debía» eoñ gufto rcferiríc, y cxponcrfc, obliga

/á no cxccucarlo la inclinación de no dilatar, y lajní-

.ta, confianza en Senado tan íuperior ; íbio si fe le pir

^dc al Monafterio de San^Geronymo , reflexione, an-

tes de elegir fus dcfenfits ,
que hai gran diílin-

.xión, en que el de Sanca Paula tracafle de cobrar
, y

.pedir fus reditos en fuerza de fu acción execucoriada,

tó que el Monaílerío de San Geronyino deduzca ac-

ción para infringirla execucoria, o lo decidido en ella,

.y con eíle avifo no extrañara, que fi por hypotheji Ic

-arsifticra alguno de los medios, con que pueden abrir-

le las executorias , fi es en fuerza de acción , ex fioVa cati^

ex in¡lruntmto pojiea ifií^enthy. ó por remedio de

‘•nulidad (que es todo imaginario ) eíto lo debe hacer

.en cí. Regio Tribunal donde íc dio la determinacíoni

¿ fi ha dQ (ér in Vnn exceptionis , es tiempo proprio,quan-

dó fe le bbligue ai pago , o execute. Tito ultimo

jo^ha aóíuadp, y /alio en el Tribunal de ía Nuncia-

tura vencidp, y condenado en collas

:

intente Ib que

Je refta , fin aprchenfion efcrupulo/a , de que por clip

Jaftime á la Jurifiliccion Eclcfiaítica , que en tal caíp

le ofrece, quien hoi la impugna, nooponerle la decli«

riatoria ,,que en fu Pedfinenco^ recela
, y lo cumplir^

fin zozobra 5 pues aunque no ps can proprio de el Con-
vento de Santa Paula íaber la materia de Ccníliras, co»

mo de el Mon^ílerio de San Gcronymo el inllruír/a^

puede como a.hermano prevenirle ,
que fi en Jos he,

chos de cí Pleito, recientes , o novifiímos de el Recur-

ÍQ hai contravención, á los preceptos Canónicos
, y

¿icurfion en fus Cenfuras , eñe accidente refidira

en la dirección de íu demanda , mas no en la de el

Recurfb
, que procede mui fujcto , y reípeífofb

4 ellos; pues lo proprio
, que por íer execucoria de ej

Tribunal Real a íu favor íc funda , quando ocurra efi

tír caufada por lahriídiccion Ecícfiafíica, fe hallara mi-j

brando en favor de cfta
; y es cenfurablc traher po^

pretexto Jajuftfcia para dar íl-mWan ce aceptable a uní|

.violencia^ A todo rcfpondepor el Monafterio de Sca.Paii-
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í uwíla cl Cirleb. uhi fttpfk ñum, ^ .Nec ycfi -Vtderi Velint

ahqai mditiol^ ijiu lme ,me derogare Ve/e Ecckfiajlká: lutifr

Miioni y tttmifque fiyeíe fecal.tri ^ dumhaic opiniofti ^¿idhereo

qi*i enim tu eam lu/pitiouem JacLierit ^ ^plaat oflenJet , fe rm
txtcrim a l/picere ,

aoa intenus coatemplari
, ^ aUias iutaerL

•Eunim cum h¿ec defe^ibas pr^^Vetitioms
, in genere ddla ftnt^

et'umfi in hoc appofuo exemp/a Videamar - aliquid de Ecl''ftci^

flica ]unjdiUme ddrahire^ , <sr f^^calati aficere^ in Verfó

xafi , appofito exdnph iuldco obtinente <f jadke-^Eeclipafli-

<0 fimile decretatn y
dam jaxta hanc .duhimm ajjiritur ycon^

MfiienJuín ejfeteam cotam Ecclepafico y etiamfi y laicoforofa^

jeEuníy viJemur Victfíim y e. contravice yer/ay minuere jari/dk

Eionent [¿ecularem y ut augeamas Ecclejiajlicam «í qaod ex

•ftna parte adimituf >
ex alceta a Ijiciatur. Ex qao indicatur ma^

-nifefiefviter utramque noi cqu Unce yeejau pmplkiqaey¿ífari,<^

itftperturVato animo,menteqae ai omniajfeÜa PacuayVeritatem per-

4quirere,'(^naturamprteyentio^m /íratarf
y qudé 4U cqfu$ accide-

wr/f, nunc mi y nunc alterijuti/JiBionifaWbit
y ¿r in altera-

<trius ob/cqiitam operabitar nihtl autem fenferi poteji aaj^errk

<ui y
qaoddtbiinm efi ^ tAibaitur,

; 14. Aunque fe haya alegado que la demanda de

nulidad es por caufa no vencida en la cxecutoria
,
ya

•ello va refpondidoi mas no debe omitirícla opoficion

<]ue fcincjance aílcrcion tiene á la realidad í puesquanto

•en fu demanda propone es con repreíencacion a Do-

ña Magdalena Voti
, y fus Auchores

, aísi en lo pertene -

cicntc á íer la creación de el Tributo contra la forma

idada por las leyes de el Reino^, deberfe moderará 14P*

cl millar, como eníi havia^ tirulos déla principal ¿m-

ipoíicion , íi podían íervir , o no las obligaciones pofte-

liores á la hecha por Guillen de las Cafas, como Au-^-

'thor principal cl excedo en el precio de los granos
,
pro-

'poniendo
,
que havian antecedido años, en quefehavia

romprado á 5 o. reales la íanega ( Mem. num. z
5

i
) y dc^

más, que porcfpantofo fufeita el Monalleriode San Ge-
oronymo

; y folo lo cs;, admire por novedad loque en
la exccutoria quedó fuperado,

y por ello fe le defpreció

en

II



-chía Ñuft c iatura i • qu^ ndó "va ilotado ' Fo 1 itigo con el

de Sanca Paula ; y-hoi nb fe tratad ni puede impedirle , el

‘qué fu acción ,
' ó novedad la déduzga^j pero arreglcfc a

practicarlo donde d ebe
,
para que examinando la alcen*

dencia , u origen de lo que pide, tenga *el premio que

‘atiérecicre : /obre^ ello tenia -(Señor) el Monafteiio de

Sanca Paula muchos', y evidentes fundamentos que re-

'préfencar , en que hiciera ver ,
mo íblo no fer iguales los

réditos a>el principal
, y el principio que trabe efta apa*-

tícncia
, y ocrásVque al tieriipo de formarfe no tenia ma*

nejo el Convento de Santa Paula én los Caudales , Li ros>-

y tirulos de fu dotación
;
pues=cft todo era cfpotico el Mo-

halteriode^San Gcronymo; y- tantó, queporhaverne-

gadoie las noticias conducentes a cftc tributo , fue cipo--

der confeguirlas
, y aun la obligación

,
que ultimamenr

te tenia a íu pago el proprio Monalterio , mas bien pro-

ydencia de 'la principal caufa, que eicóto déla folicir

ttid poííible, ó dable
í
pero conociendo que a el Recur-

^ no pertenece
, y. que quandólás demtieíFre prcciílado

déla inílancia judicial , lo hará con menos mortificaj-

cion i porque nóprodüce el concepto- mas ingenuo para

la otra Parte, fuípende hoiel manifeftar lo que no ig-

nora el Monaflcriodé San Gcronymo ; y quando pida

fen la jurifdiccíon que debe, fe le convencerá con fus

ptoprios hechos
j y íi es común

,
quclas execucorias ia-

demnizan de nuevos litigios loque íupcraroii
, y abraza-’

ton , no foloexprejp
, fed etiam interpretativa , -fegun axior

marico principio ; qíie non indiget probatione : Que dice hoi

en fu demanda
,
que preciílámentc no fe refunda en quew

rcr perfuadirá defeétuofo
, y nulo el tributo, y quantas

obligaciones defdc fu origen íe han practicado ? - ( Y coa

reítitucion de todos fus frutos ,como fi fuera heredero de

los que los han pagado) y que otro aíTumpto es el ven-

cido, fino es la perpetuidad , y validación ? Luego íc

quiere incluir á la Juríídiccion Eclefiaftica en lo que es

proprio de la cxccutoria , cuya defenfa ,
interpretación

yalídacion , fuplica , o nulidad tócala la Real junfdic-
- - * - don.
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cíorí; porque cflosnoibn remedios que Ids hechos an*-

tiques varían , ni alas-jurifdicciones mudan , fino es fe

erad lian,ufando de ellos.en el tiempo de fu ptoporcioni

líít Carlcb. de /«í/. í/í- y .feEi. j.

con crecido numero de lugares,yAuchores.dcduciendo ef-;

te cüuíi^uiente {a c|ue cfta conforme el Sr.Salg.)../^^ p^r cou-^

pt//rtíl'/)rwír«í/4 tji in faVorctnClerici inl. ñhnnaiiSiC*

cuUñyihidem datim ejl confomíutda,aut te»aStanda,remidió appel*

lalhnh ,
fupfticalionh ,

techmationh , nnllmh , ve/ reJlitHtionis^

tjM omuk/nb una, ^ kdfmjurifdiakite expedimtur ,r^uia re-,,

dúcunt cadom aijlatnm.ut eamnia faprenda fint yfCy '
-

. X 1 5 . Mas: en lo dempn lirado pof .el Recurro, hemp re

fe lia pulfado no fer contrario , si fujeto a difpofición Ca-,

roñica y'defcmpeña .
elle concepto Di Valenzuel.í

.Vclazq.CoK/1 *8. «HWi..ex-45 . 4d 4 »:, 3 Íbi': Km iffofa-,

fío quod resjñdicata ¡miotefci; judici , cotam.quoi.eade.m califa^ in-

trodlci pratenJitar ,
non poteji aíiquid contra eam ef/icere', ¡moja-

dex Ecciífiaílicui intantum
_e/f oMgatns defere in fno Ttibmall

exceMioni rei jadicaU petfenUatias judicnm SMularinm
; quoi

r, Udex EccleftékuuftJ'^kfermibui pote/í pmin ,.Cr pxna,

1 "ahe .«.Ho.iaaao ¡id.cUm» , « op„

nion con muchos Authores, y todos deducen deeU-p. a,,

pe/fina/ de exceptioni^as i» á. ibi: Simi'iter ]udicesEccle¡ta¡li»». .

fi coram ilfis exciputur di te pet]ndkem_S,etnlarem jadjeata exce-

\imemtplamaimitWitviÍH,qu£ inimrm peticHkm.mn ind

ducunt ,perfuper¡oresíuof {niftfeceniit )
ammadHrfu»^ debm

eafiioandi. D.ún-.decif S. nnm. io. Mcnoch. Conf. 5
íí.

min.AÓ. 47.<ir^t.lib. 4. D.Caílill. tom. 5. controv. cap:.

\jo^. num. 6. con hkifiprxter de judie. Y cfto común-,

mente fe entiende : fropter bomm pMicum, nec i//«/or/4/»'íí;

decreta -, masditael Moiuftenp. que no protege =«0 ^ef

Recurfo , (1110 es a el ufo de lá.cxccpcion de lo que actual-

mente no fe trata j
pues el dé Santa Paula (

hablando con

fujeccion. a los Autos )
lo, que ha prafticado

, fueprefen-

tar los teftimonios (
folernnizados

)
que fomentan la de-'

clinatoriai, e imtnediatamcnte. opulo ella, no dando^,

luf^araelJuezÉclelIüfticq, lino es para iníltuqfc de ha-.



ver exccutória^, y losdcmfe motivos con que fe deducía

Ja incompetencia
; y es cierto cite hecho

, y el que íe tic*

ne por conforme, y ílificicnte para el aílunhpto , íegun los

avifos.antecedentes. : -
'•

- La obligación de la Parte es oponer la exeep^

eion
j y liquidarla ín continentí :cl cuidado

, y encargo

de el Juez”, diferir a ella { efto es terniínanrcdeelCap*

Canónica > y todos los que le tocan , ó exponen
)
porque

íbio fe le 'concede y aquel arbitrio -que todos los Jueces

tienenpara indagar -i jín Itt fuísjktífUiSliom^ fioriy en

todas las excepciones, que 'cíi fuerza de. artículos decli’**

Iiatoriós íe intentan‘^Carlcbt dejudie, tit, d. z, 1

8

*'

en varios números, y no dudandofe',: que pueden unir-

íe
, y confolidarfe en un proprio á rtículo , o é3cccpcioii la

fubftancia de dilatoria’, y perémptoria ( y en tal cafo fe

llama anómala ) fe 'evidencia, que el Monafterio da
Santa Paula la cJtcepfción

,
que por fer reijudicatí^ y conoi

ció por perentoria
,
porJo quepródiicia en no poder iii^

troduciríeel JuezEGlcfiaítíco-enL los términos exccutoría^^

dos , ñi oir fobre clips.., era diJatoria , y* aísi la prodhea

con las reglasdc anómala : laquees tan común, que fin

falit de lo inílruido por el Author proxímámente cíta-t

do, Doíepuedecon fuádamentodudar
s y en eíleconC

cepto es precjííb indaguemos cuidadoíos quál fea elmo^
tivo , con que dificulta el Monaflerterde San Geronyrno
lo arreglado de el Recuríb , li es en que hai excepción rei

jttdkate}' Reíponda-la-cxccutoría-,
y

íii inteligencia
> fi

el deberle abílener el Juez Eclefiafiieo , confiando de la

excepción
,
por no tener jurifdiccion para ...

Satisface cn-él todo lá difpoíicion Cahonica
: y fi es

oponer la excepción de cofa juzgada, como cauía de
declinatoria

, ó inhibición ,y evidenciarla inllrument;
mente í No puede admitir duda una notoriedad, q
por ferio en términos praóticos , fuera culpable buíca:
ínas authoridad - .. ;í ^,ir

Rccurfo en Jo

particular»

‘itiiiüs prácticos , mera cuipaoie ouicai

^d
,
que fii íolidcz

, y efto inclina , a que

.^fiendal es co’niun
, y el extrañarlo m



Nohíillándocauííiljufta, que haga a ¿1 Rccurfo
dificultofo , fe ha diícuaido , íi entenderá el Monatlcrio
de San Geronymo

,
que hai prcciísion para oponer ella

excepción, que el Cap. Canónico
, y los Anchores decla-

ran, por tan pode roía en las reglas, yclaíTedepc-
rempeória aSIiouiSjim que obre,d pueda el eíe¿lo de kifpcn-

der á el Juez el ingreíTo, d conocimiento en lo principal

c.xecutoriado^ Mas no es dable, que cfta precifsion con-

ceptúsi.pues fuera querer ellablcccr menos eficaz la cxecii-

roria , d limitar las reglas iaftruidas para el ufo de

la excepción
,

que produce , de la que tratando to-

dos , convienen puede oponerfe en el ingreíTo de el

juicio, piltres in uno Carleb. tit. z, d. 5. nmi. 4. y que

G.n las. dilatorias unas nfpiciwit jttiiccm
, O* quccdain par-

tes y Vel aclores mtm. 8. mas no ha de pacificarfe nuef-

tro defeo con dexar acreditado el Recurfo por arbi-

trario*, pussfiempre fe lleva por objcclo el í<.‘r prcciílo:

y ello 1.0 evidencian los preprios lugares bien reflexiona-

dos i porque fi el fundamento de el articulo , cn.qiianto a

el demandante, y a. eljticz, exeadetn cattfa y fe dirige a

excluirles : al primero por carecer de acción para tocar crí.

lo executoriado en Tribunal diílinélo: y al fegundo, por-«i

que fe debe mirar ,
rcfpecto de el aíFampeo

,
por incom-.

pecente *, no de otro modo podia dirigirfe el Recurío, que

abrazando cftos dos rcfpcátos
, y verificando

{
como fe

hizo
)
la prueba inltrumcacal de ellos, fin el fufto , de que*

cílo caufalíe prorrogación , aífi por las proteftas, como,

porque en las materias de jurifdiccion
, y otras, los me-,

dios , de que íc ufa ,
figuen el fin a que fe dirigen., Carlebj

con Guderr. Surd. Marant. Azeb. Menoch. Cít altis , tit:

i.d. z. qiufi- 8. ad 99$

-

Vic/ié/iVl', con lasqua-l

les confideraciones
,
parece no fer dudable, que el todo*

de lo que incluye clRecuiTo es proprio de la Real auto-

ridad, donde d.cbc,^l Monaílerio de San Gcronyma,

ocurrir, no con el reípcilo
,
que menos bien conceptúa.

de ponejc demanda a una Comunidad EclcliatUca
, fi pa-^,.



Vci tratar de nulidad de loque por valido declara la'exe-**

ciicoria
; y quando lo execute , verá con prefteza eva*

quadoquanco lioi dificulta de exorbitantes réditos , nue-

vos infirumentos , lefion en el pago, equivocación en

lós hechos, y íer defpreciable ya lo que excita fobre

novedad en la fentencia de revida
,

que exprejje con-

íiQcio Dona Magdalena Votií pues roíio por ahora co-^

nio inconducente fe omite
, y

para tiempo oportuno

fe referva i terminando ya la Iníinuacion primera.

SEGVNDA INSINVACIOR
t6. "T- O molcfto, quecon prcciísion ha fidoel primer

. ‘ I medio de ei Recuiíb, ha de dulcificarfe con lo

concillo de cfte fegundo , cuyo hecho Ce reduce áhavec

comprado el Moiiaítcrio de San Gcronymo el Cortijo

de Efparragal judicialmente en el concuríb feguído á

bienes de Francifeode Medina Nuncibai , con el car-

go de el tributo (
exccutoriado ) de nueve cahices

, y
medió de pan terciado perpetuo á favor de Santa Pau-

la
, y con la condición de otorgar Eícritura de Reco-

nocimiento , baxo de la qual fe le remató , dio la poíle-

fsion
, y obtiene

( Mem. num, zp .

)

la Eferiptura noíe
fe ha otorgado*, porque como en el tiempo de la pof-

tura
, y remate, quien havia de obligar á fu otorga-,

miento en rcprefcntacion de el Convento de Santa

Paula , era el de San Gcronymo ? (h halló en un proprio

fiigeto la. acción
5 y pafsion

: y afsi
,

por la qualidad

fegLinda j-ertuvo fin excrcicio la* acción primera: def-

pues fue el Pleito de la fsiuncia tura ,
que duró oncéanos

para vencer todo ló que hoí íc expone
, y fufeita en fu

demanda nueva de nulidad : con jque no puede arguirícle

áel Acreedor de el tributo ;\/í rec/amarf potuit ) cuttamdm
tucuit', antes $í, es quovidencia ,*que cl proprio hecha
de omiísión en cumplir el Monaíterio de San Gero-

nymo, fiendó fu animo
,
que no tuvie/íe cfte inftrU'^

Ih’^nco el de Sanca Paula , fe* halla hoi tan contrario^

que



2
que produce méritos favorables al Recurfo.

.7- Escomun
, eiiptadica

,
que pendiente el con^

curio, qualeíqmera de las Patees, que á ¿1 la 1 ieron an-
tes, o deipues de la graduación

, tienen fujecion para
las dudas , o rclultas , aunque el Acreedor
tueíTe Cicrigo

, Ve/ ex alia capite exempto
; de modo

, que
pendiente , ¿ vivo el concurfo , á el fe debe ocurrir
en queílionando lo cierto , ó incierto de los Derechos
conlciitidos

, y graduados. Principio
, que fuera ex-

traño exornarlo con cuas, por fer notoria evidencia;
de efto oritur inquirir utrum el concurfo de el Francif-
co de Medina: y ye/ non> Deyita, ^ víteritu, con^

iurfusy trahe el feñor Salg. un cap. que fino eno-aña el

concepto
,
que de el íe hace , no es rnenefter para el

derempeho de efta fegunda infinuacion mas de fu re-

flexión , d conocimiento. Siempre que fe trata de al-
terar el a£to, d contrato, que íc ctéetud en cl juicio
de cl concuiTo con claufula, qualidad , d condición,
pertenece privativamente cl conocet fobre clloá Juez,

y Tribunal de el concurfo. D. Salg,. part. 3. Lalerit,

enp. í 6 . num. 48. 49. part. z. cap. 6 . mm. 48.
ür 49. maximeque 52. porque eíb

, y las demas clau-
,

íülas , d qualidades equivalentes producen hafta fu

evaquacion jlacxiílcncia de cl concurfo^ es afsi ,que

en cl prefente cafo fe traca de alterar cl ado
, y de-

más fuceílivo pradicado , y confentido 'en fuerza de
la mencionada condición: imitar cl concurfo vive, y¡
el conocimiento fobre efto coca, privathe

y á el juez,

y Tribunal donde fe radico , y cftá pendiente :
por?

donde puede, evadirfe de eñi prccifTion el Mbnafterio

de San Geronymo
,
quando no puede negar que com-

prd con la qnalidad de el cargo 'de cl tributo’ á favor

de el de Santa Paula, y
con la condición dehaverde

otorgar la- Eferipeura de reconocimiento
; y hoi alte-

rando los créditos de cl concurfo, que entonces confm-
tió, quiere excluir á- cl que le prefirió

y pues entró com-
prando con el cargo de pagarle,

y cfyiturarleTu obli-*

gacion:



^4
gacion : Si chufa qiiicre infringir la graduación^

ocurra por nulidad , ó ocio medio de ios adniilTibics

a el Tribunal , con cuya aucboridad eilipulo' io c{ue

hoi no quiere cumplir i pues íicndo indodablc ?
que el

Acreedor de el tributo tiene cl concurfo exií^ence pa-

ra obligar a que la condición fe cumpla ,
prcciíio es

que lo cite para quien falcando a la fec de cl contra-

to d¡ cl remate, no Tolo fe refiíb a esforzar la obli-

gación c on cl inftrumcnto , si pretende íe de por nu a,

queriendo en todo ,
que la luriídiccion Ecieíiaítica

irrite lo que la Real fupone valido , y de tal io au-

toriza fu deciflion j fi acafo queriendo dar icr a una.

auariencia fe digere
,
que con cl proprio hccno de

havci* citado pagando , el Monalterio ha cumplido

con la condición de cl reconocimiento acreditara,lo

contrario cl feñor Salg. parí. 3. cap. 12. ptríotam i don-

de fe hallará terminante Ja gran diítancia que hai en-

tre cl fiCto de^ pagar , y la prcciírion a cl rcconoci-'

miento quando ): ^í^fuit empta fnb bajía honorum concur^

fus dm comiHioiie rtconofeendi ccnftun j y.- corno debe fer

abfoluto cl reconocimiento, y no baíta qualificado^

y citando, por lo inftruido en cite- lugar , tan Icxos

de havet cumplido
,

precifso es viva cl concurfo
, y

que, en el haya de trataiTc , íí debe , o~ no haccrfccl

reconocimiento
,
que es en fubilancia el dubio furci-

tado 'por cl Monaltério de San Gcronymo; y fi fobro

ello puede fer oido
j y penfar lo contrario , esenfrao-

de de cl conocimiento prevenido por la Real jurifdic-

cion.* *' n-
^

^

-

17/ Para'' quidn querrá- • cl Monafterio los redi-*

tos
, y principal de cítetributo? Si fe mira como com-

prador por cl remate, no.le pertenecen :.fi tiene -al-

guna reprefen ración de fus Authores, cita le obligaba

lo que dexaron cauíado, y
executoriadoj y íi las rc-

fultas .han de partiiTe entre los intcreílados en el con-

cuiTo' , no advierte ,f: que ha de dar regla aquel jui-

cio univerfaly y fu graducion :• y aíli, yaigafc dqnu^
'

lidad^
VI



I idad 5 o méritos que nomine nuevos, fiendoyadef-
preciados

( en la executoria
, y fentcncia de gradua-

ción
)
por vencidos

; llame equivocación en la poílu-
ra , o remate , lo que no fue íino un hecho goberna-
do de fu proprio conocimiento, de que fe le conven-
cerá , como va ofrecido: todo efto es nada para eva-
dirfe de ocurrir donde debe

, y va tundado por los

dos medios
,
que confervan proprios el aíTumpto de

la Real lurifdiccion
•, y aunque íi obrara la voluntad

no terminaran tan breve las pruebas de fu defenía,

avifa la obediencia
, y confianza

,
para que refig-

nandofe el Monafterio de Santa Paula en la Real
protección

, fe aíícgure libre de la violencia
,
que ha obli-

gado a pradicar fu inftancia. Sevilla
, y Marzo ao.

de 1738. anos.

Zíc. D, Pedro Monte-mayor^

y Pit>arro*

- *^'*.*^-
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CLJFSrL^ l

Emboláramos, c^ve si svqe-
dicílc cafo ( lo que Dios no quiera

)
que

^Lu^r' Donjuán, nueftroV
> y qualquier nueñro hiio Va.

I
jó , y otro qualcjuiir nucílro hijo Va^
ron

,
que tubicremos fm hijos , ni

\ . dofeendicntes, ó por otra caufa íe junta-
re

, y viniere a juntar con el dicho Vinculo
,
que havemos

fechoVó con otro que hicicretnos en U dicha Doña Ber-
nardina I nueftra hija

,
para que ella

, y fus dcfcciidicntes

fucedan en el haviendo efedo el dichov Matrimonio por
cuyo rcípedo

, le> hicimo5 el dicho Vinculo
, c afigna-

éíon de legitima ,ao no lo haviendo el marido, con quien
la diclia nuelfra hija cafare , tubiecc otro Mayorazgo; que-
remos , y ordenamos

,
que cite dicho Mayorazgo princi-

pal
,

qiic ahora inílituimos no fe pueda, ni ha de poder
juntar con el de la dicha caííi de Gclvcs , ni con otro

alguno, fino fuere en ^afo,
'

que la dicha Dona* Bernar^

dina ,
nueftra hija

, ténga un folo hijo , ó ujia íola hi ja:

por que el tal ( durante fu vida
)
podra pofeer ambos Ma-

yorazgos, Y teniendo 'mas que^ un hijo Varón, entre los

Varones ha de elegir el mayor de ellos, dentro, lie. treiru

ta dias
,
que fe le difiera la lucefion de ellos , en qual

de los dos Mayorazgos)^ o en cftci ó en el otro quifie?

^fiiccder , renunciando con efeño el que no quificrc

en favor de el- otro fu hermaño fegundo; Y cñtrc Va^

ron, y hembra queremos que elija, dentro de los dn
chos treinta diasr dedos dithos dos Mayorazgos el que
quifierc para el," y fus dcfcendicntcs

,
y. el otro Mayo*

fazgo quede parada hija
, Y los fuyos

, y no eligiendo

dentro- de los dichos treinta dias , d diciendo
,

que' no
puede elegir por

í tener, otro Mayorazgo, a que forzofi*

mente es llamado
, como mayor , ó por otra qualquier

caufa ,
razón , o cxcufa. Nofotros defde luego llamamos

fara eftc ixucftro Mayorazgo, u el hermano fegundo ü
ob¡c|



obiere nia« quc uft VaróHÍ y bavícndo Varones
; y Hem#

bras, prefiera el Vaipn a"lá Heriibra, y fi el cal Varori

que ha de preferir eliguieÜe el otro Mayorazgo > y no tu-

biere herma tío Varón, fino' es Hembra; la tal Henibrt -

queremos que fuceda en dicho Mayorazgo, -y ejld diVt^

fion fe haga perpetuamente para Jiempre , en todos los

Sucefores y en tal manera, que cada^ y quando fuceda-

no haver mas que un hijo , ó una hi)^ del ultimo Pofcc-

dor^ que el tal hijo , o hija hiya de fuceder^ en ' dos

Mayorazgos , defpucs de fus dias fe vengan a apartar en

los hijos, ¿ hijas, qüecubiere haciendo la dicha eiecdo^

dentro del dicho termino, y prefiriendo el nlayor^a el

menor," y el Varop á la Hembra, fegnn que lo have*

mas declarado, y andando ficmprc dividido, y aparta^

do cfte nueftro Mayorazgo de el de la Caíla de GelvcSj^^

y de otro qualquicta , fegurt /dicho es. Siempre vaya pqr

linea rcéta de Varón
, y i falca de Varpn meeda Hem^

bra, y'afsi el uno á el otro perpetuamente prefiriendo

íiemprc.cl mayor a el menor, y el Varón a la Hembra^

aunque ella lea mayor. Y fiendo Icgitimoi , de Icgici»

mo matrimonio nacidos, o legitimados porfubíiguicntc

matrimonio , fegun que lo havemos difpüefto
, y orde^

nado .en lcI dicho Oon Juan , . nueftro hijp , y en i'u'S,

defeendientes
, y cfi 'los otros hijos Varonci

, y en los deC
CcndieiUcs dccllos- / - «

. ^
^

i * i
*

i Na la haciendo; ni querieniÍQ haceir dentrft del,

, _ . dicho termino por qualquier caufa , razón ó,

íxcufj fuceda en cfte dicho Mayorazgo „ y;.cn todos loi.

bienííj y Rentas de el , el hethwno fegündo de el ul

mayor, ó la herpiana Hetnbra,» rjUe. huyiere , no (¡en,

. do mas" que un Varón, ó una«embti, fegun lo tepe.;

mos dilpuefto ,/in ^ue [t rt<¡u¡tt4 Otra fenttneu^

nideclaracm. ">
: ?

offK j

*
'

' ^ ' ; ioM .i'in'

^ rJÍJfiíf I )

,

Ó t

o JV ,
• - ii*-

CLATi



CVAnVLA lIJ:

Y ' En cafo, que en el hijo mayor concurra, fucefloii

áe cios Mayorazgos , o mas, dentro de treinta

dias elija el uno de ellos
, y otro paíTe a el hijo , ó hija

fegunda
, y no lo haviendo pueda poícer el tal hijo nu^

yor ambos Mayorazgos en fu vida
, y defpues de cll* fe

dividan, y aparten, j fe guarde paraftempre todas las

yeceSy^ue fucediejje*
* r

JNT^WCIOK

E
S juñificado empeño , no permitir en un Pofcc-

dor dos Mayorazgos : cuyo concurío refif-

cid h voluntad del Fundador , notoriamente

explicada por una Real inccmparívilidad. Y
aunque cftos rccurfos incluyen para el Ador el particu-

lar interes, que produce fu legitimidad' para U inftan-

cia; influye beneficio igual en jufticia
, i el íujeto, í

quien la demanda fe termina porque es evidente utilii*

dad ceñir las facultades , y combcniencias a lo que pet-

mitc el imperio de la razón
(
cap, honorum dijlinc, 47. íBo«o-

rorum autorí inhdrere aliter non yakmus
, nijt cupiditatem a

nebh
(
qudt omnium malorum radix ejl

) abfdndamusfí íiguicn*

do ella por el mas feguro norte It fiiplica interpuefta de

la fcntencia de vifta , fe exponen por el Marques de Caffi

tromontc los motibos , en que fe fufre fu rccurfo reduf

cidos a dos cxprcfsioncs. En la primera rcfultara eviden-

ciada la incompativilidad
, y fu naturaleza. En la feC

gunda fe acreditara
,
que los reparos

, y objeciones , opueff

tas por el Conde de Cantillana fon excrañoi del aílíirhpto,

e iinpropoicioaados para fa dcftnza, - »

4
. ..

«

'

*•»

• f .
*

• >
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EXf^ECION I

S cfnfi'al documento , ó rubrica en la materia de

. incompativilidades ,
que eftablcciendo el Rmda-

^ ,
que el Mayorazgo no fe una con otro ,

es U in,

compaiivilidad Real
,

produciendo el efedo tan poderos

fo, como precifo , de que no pueda obtener, ^
«I"'

te qualificado con efta qualidad Pofeedor alguno
, que

go« otro Mayorazgo : Xam guando mptutor ,
prohiMuit

l n,a,oramJ eo UPtutu, jungi pofsk
,
fc concurj-e cum

aillo ieluti ft abfolute dicaC
:

que el fofeedor de fu Mayora:^-

TjpJJr idj¡ k ,.k,r.

en xrado : tune manifiejia eft ejus Volumptas ,
quod nulio tem>-

pore yoluit ,
quod ambo majoratus apud unum fucceJ]orem con*

currere Valeant ,
ñeque uÍlo /patio temports confundatur ^ yel

ohumhretury ftve memoria nomen, <sr Arma imo quod ejus

majoratus ,
femper folus ,

<Jr feparatus ah aillo reluceat , cum

ahfoíuta/tt ejus prohivitio , (r incompatmlitatis ratio. ^xas

deincemp.part. 8. cap 9 .num. i’7,cum.í) Larrea deci/ St. mm.

pñm. er V, Caflillo lib. K^.cap. tj9 . ir part^ 4-

14. ibi; Quia ad hoc M jít appofita in rem nejje erat qtAd di*

xifet y
quod fuum prigentum non concurrere cum allio apud eunj

dem poff'e/orem: SiVe dicat majoratus, a me in/itutus cum

alliofimul non jungatur y
aut untaturnum. 34. Y lo literal de

la claufula ,
va puefta' poü exordio ,

cxpecificd tanto

la voluntad dcl Fundador
,
que dominando toda duda,

graduó por evidente el concepto a favor de la incompa-

tivilidad: Pues con duplicadas exprcfsiones previno, que

íicinprc andubiejGTe cftc Mayorazgo dividido, de el que to*

ca a la Caifa de Gelves
, y de otra qualquicra

, y que cft»

divicion fe hiciefle ibi
:
perpetuamente para fiempre en todos

hsSuce/ores. Y haviendo el Fundador procedido^ tan cu¡|

dadoíó’v'como cxpecifico, en rcfiftirla unión, o concur*

fo de el Mayorazgo , con otro , en un mifmo fujeto ; es

ilación fundada
,
que la opoficion de el Conde ,

no debe fer

atendida , como totalmente opuefta a lo que la fundación

documenta.
Sí



Si la claufula fio refultara tán explicativa ücl deíco
dclFundador, y experimentara fundada duda en fu inte-

ligencia proccdciia fm embargo protexida en juflicia la

inrtancia del Marques de Caftromonre: pues en la quef-

tion ,
que los pradicos fufeitan en aflumpto de íi es favo-

rable, üodioíala incompativilidad es común rtfo'ucion,

que ha de atenderfe , como favorable
, y afsi cíla. la prc*

fumpeion, e interpretación exforzando fu exillcncia: pues

mirando, como parcial, ó total rcfpcdbo (fegunlo cir-

ctíiiftanciado del aíTumpto )
el que los emolumentos fe pro«

porcionen haciendo participes a otros; V. Sol:^an de Indiár,

^uVeniat. tom, i. lih. i. cajj. 4. num. 14. ^ lib. i. cap. ^.num,

83. O* 84. Hií communicare oponet y omnes dicant

y

óm-

nwm participantes y (jT ex iproVihtre , (s* non hnne qiiidem di-

tejeere y
Ütum aiitem ynifjerum eJJ'e y fed.unam facíam commu*

ficm ómnibus Vitam , hanc equam, Y que no fe cfperimen*

te el perjuicio, de que recayendo en uno todas las combe-

nicncias > d otro carefea de ks prccifas ; y ílciido oh^

• (Sto de cílra'; fundaciones el confervar el cxpicndor en las

^^niilias pudiendo lograrfe el fin apetecido en dos fea prn

vativo de uno : Y conociendo inpraíbiblc mantcnerfe la no-»

blezíi valor , ni aun la virtud fm los medios
,
que cort fu ahf-

tcncia la confcrv^r\
, y con fu retiro la devoran , y

deftru-

yen part. 5. cap. 3. num. \"^i Vnde diximus quQÍprop*

ter diminutionem bonorum
, feu paupertatem

, fequitur diminu*

tio exiftbnatims y<ís* homm ley i.yerfic. quid enim:C, qmnio^

quibus quarta pars.debeat lib. i i.Et Senec. in epijl. 1 16. lib»

j^i. Vhiqne tanti quifque quantum habuitfuit. Por cftas, y

otras caufalcS prevalece
,

por la íncompitivilidad eii los

aíTumptosdudofos, clqucíe tenga por cierta ^xas pdrt»

4. cap. num. 18. ibi : Sexto, <T ultimo h¿ec caufa incompatU

yilitatis ac prohiyitio concurfus unius cum alio ynajoratu fayo*

rabilis ef ,
fton odioffa

:
patet ex Uir. 7. tit. 7. hb. 5

.
^cop íh

prirtc ¡i quidem reiuniat m favorem T^eipubhcd commmiSyae pri*

publicas quatenuspublicam utilitatem

fo«/erV4í/o«fm refpicit\ hocenimfayorayile ejl, <ísr

plianiam: Bt fayor priyatus
,

quis quatenus yerfatur

uüle primogenitur^t late deyet interpretari cumfolum tune agár.

tur



tur de Virtiiteeomprehenjhd {f ccncluyé cofí cfla ilación)

ergo in hoc cafu devec dari repetiúo , ir ¿¡uo ad omnes "pocatot

extendí prohiVitio ctncurfus uniu^ majoratus cum allio D.CaJiÍJ

Ih lih^ 5. controV, cap. 181.7). *jon. ^apt. de Larrea decif. 5 1.

Y íino pudiera hacer declinar el rccurfo, o derecho dcl

Marques la f^ílta de cxcencion
,
que padecicíle la claufuU

para formalizar el concepto bien puede con fugecion a los

^utos exprcííarfc, que la jufticia, en que fe funda a de-

manda puefta contra el Conde de Cantillan» pa so t os

méritos prcciílí)s para el buen éxito: pues íicndo para e

fuficicntc la duda •> la caufa , y
produce una cvi-

dencia
, y cfta judifica el agravio^ que el Marques c a

tromontc ha de monllrado en la fuplica pendiente en cít»

fegunda inftaacia. _ 1 t -i t

No ha elfimado el Marques por objeción admilsiblc;

i el menos cllimablc en el concepto jurídico que Dot\'

]uan Antonio Corzo Viccntclo, Fundador, infinualTc U
prohivicion, ó incofnpa civilidad en la perfona de Doña'

Bernardina ,
fu hijn

, y para con el Mayorazgo de la cicada

Caifa de Gclves: pues lo expuefto
, y fundado fobre la exif-

tcncia de la incompativilidad procede, milita, y fe amplia

dcl cafo, en que el Fundador explicó la prohivifion tbfo^

luta, a el en que Noniinatim la difpufo en uno de los llaV

mados, ó Siicefores, como fe verifica liaviendo difpucfto,

que fiTicio fuccdicfTccn tal Mayorazgo, haga tranfito cl

que dexa fundado :
pues cn qualquicr modo colocada la

difpoíicion, ó claufula induíliva de la incompativilidad,

rclacioncííc a cl primero, fcgundoó tercero llamado; es

tanta fu eficacia
,
que fin variar fu eflencia cftoi acciden-

tCvS, conllituyc realmente cl Mayorazgo incompatible im-

pidiendo cl obtenerlos un proprio Pofccdor. ^xas uhiju-^

pra part. 4. cap. %. num, $ 6 . ibi : Ex his ¡taque yenlt a?Hplian^,

da rejolutio y hujus nojlrd fententid ac Doni.CaJldlo cap. iSí^

controV.) (sr t). Larrea decif. 51* etian Ji hijiitiitor

non foíum concipiat prohiVíttonem prcecipiendo ahfolute ,
quqd

fuum primogenium non jungatnr cmn allio y yel tali primogeni&p

fed , ^ A prof?iyitÍQ?tem mniinatim uni ex vocatis fue^

fucceíorlhus prdcipkndo qaod Ji TetrUS y. g. fuccedat in tali

^ / • - primoi



'

^fnmo^>ye7i!Ó ; fiod'fuwñ primoienmm ai p^uehtem h rryadu
tranleat y 'tff* num. ibi ; Secando ampliatur y no^i
pnmoy^ocjtoy <s^ ¡n prima claufula \n jungJtur diSia conditio
aut prohíbalo unionis feii Concnrfiis 'fiú majoratus ctim ailio^

.fed fecundo y yel tertio yocatOyVel hi chufa fecumlayVd inter^
mediapofsitafity 3^. Y nohaviendoícmejintcsineritos,
cjue coidjuben la prccencioii

, y concepto cid Conde
, es

claro
, y fundado erdeiccbo dcl Marejues.

£íb rcfleccion dcfdc luego fe*contcxra íer extraña
delaííumpto, en que fe fufre la controvcríía, ó judicial

difputa
,
quedando manifellado, que el Fundador, nod?.

xb fu voluntad fuftaganea a itátcrprccacioncs , b dudas, por

que apetecía mas, el que fe obedeciera, que no impug-
nara fu di fpoficion: Mis ellas,

y otras pruebas havilica la

experiencia , de qiíc no hai feguro afylo,.b. medio para la

quietud
i quando la tuiba

, y .conílerna la violencia , b fu!^

poficion , aancyuc ella ccrininara fufocada
, por los proprios

medios que la confiaban triumphadoia. .Si Us exprefsio-

nes dcl Fundador , hablan con codo* los Siiccfores

perpetuamente, y con otro’ qualquicr Miyorazgo (como
lo claufulado lo acredita

)
por donde el Conde qiicfticna lo

que la. notoriedad publica ^ Y afsi, b ha de fomentar nuc-
bas reglas a Iruncompativilidad

, b convencido conceder,
que con total rcfiílencia, y obligación en jufticia

, ella def-

ftuftando los dos Mayorazgos
, no pudiendo de ellos fer, en

un proprio tiempo juftb Pofeedot

.

En las fundaciones de Mayorazgo es tan fícquente,
como regular

,
procurar los Fundadores confervar la pofe-

fion
, y goce de ellos en el Varón

, admitiendo Hembra
íolo en términos precifos

, y ma.s quando procedieron con
la amplia havilicacion

,
que confiere la real facultad , co-

mo obraron en eílc hecho los Fundadores, y previniendo
el Cafo de haver Varón primogénito, en quien otro Ma*»
yorazgo concurriera

, fin hermano fegundo , en quien rc-i

alacra elo con la incompativilidad les prc.
pondera masevitar la unión, y que cominuaíTc dividido,
que no el que entrara a goz.arlo la hermana por no haver
yaron, y (luc en cftoíe obfervafe

, y procedicífe , como
s! en



eh^matena deciíidá ; o «empta 'dc toHádudáibi: SlnqM

fe requiera para ello otra fentenáa ,
rii declaración.’ Afianzan-

do efta iníinuacion el defeo , de que perpetuamente fe ob-

fei vafe , V por motivo alguno defcadecicfle la feparacion t^

tal de efte Mayorazgo con otro alguno: pues ni aun la

qualidad prelativa de el Varón les fue motivo para conten-

tir lo contrario. '
... . r

Por no haver en el Conde adbual de Cantillana r e go,

de que fe confunda fu familia
, y

obfeurefm fu ca idad con

ía de otra caíTa diftinta, puede difeurrirfe faltar el refpeAo

de la feparacion: Pues afianzando por ahora efte incombc

n enteT i que no es queftionable mira .la incompativih.

3 d qú= Fundado^ difponen Meire^de myoratn part

Taueft. 4- dlat. 8. num. .3. tao 0. Mna de

primaren, lih. 2,. cape 14- num, i 9. D. Cajldlo lik cap. 160,

^ m cap. 178. mm. 1 8 i. fium. 8. <sr lex. 7. í/í.

lih < <Recep. Parecerá fer coníiguiente no tenga cfedto la

tóaracion por falcar la caufa , ó fu influxo, y
ma» reflef^

¡¡inando, qne » Dona Bernardina fe d.fenmo (.oamo

huvieíí^ efta confucioh por c! con notado con la Calla de

Gelvcs , de que fe hizo expecificacion en la daufula ptimc-

ra* -Ma^ el concepto de cjue la incompativilidad es Keal,

no es necefario procurar í eílc reparo íolucion
;

pues fea el

Mayotaxgo nominado en la prohivicion !,
ü otra c|ualquict

y hallefe en las perfonas expecificadas, u otras diftin*

^ como la voluntad miró por objeíto excluir en todos

íos'sucefores el concarfo del Mayorazgo incompatible con

otro qualquicra, que fucile indiñinta mente ibi ; Andando

ftempre dividido , e apartado efte meftro Mayorazgo de el de U

tafia de Gelves y y de otro qual^uiera , y antes no fe pueda , m

hade poder juntar con el de la dicha Cafa de Celves y ni con

otro akuno yfino es en el cafo y ^c. No es

I un proprío Pofeedor pueda con aólualidad obte-

Lríos , y aunque en el Conde falte el incombcnicntc de

confundirfe las familias. Armas, ó Apellidos, y efte fea

uno de los refpcóbos , que caufan la difpoficion de incom-(

-pativilidad , no es único, ni tal fe hallara inftruido, ino

^5 parcial, ¿x tradi^is,^ eruditis cum pluribus A* A^^



S* i» i-»* ^ tx tiüvn. ^»upqut ad ^9,'

por que pendiendo del arvitrio dcl Fundidor, no neceíiu
titular eík con mas caufal fu dclivcracion

, y afsi faltando
totalmcrnt méritos, que pctfuadan., a que pendió la im
compativilida.d eftablecida peculiar

, y privatimenite , de
impedir la coñfucion mencionada no tiene proporción cftc

-reparo
, y fe halla fuperado por lo evidente dtl concepto,

que dexamos cxpuclío para. acreditar, que la.incompativi-f

lidad es Real. .1 ^ .
v;

, .-Ou r: )
;-'.

. ^

>•-" ‘.Defpucs de haver reiterado el Fundador cxprefsiones,

que conípiran a» cftc diótamen , limitó lo general dc4a pro^

hivicion, id cafo , en c|ue Doña Bernardina cubre (le fofo

un hijo, ó una*hija ibi durante fu,Vida, podra

pofeer ambos íAayorazjtps.v"^ de cfta..prevención / y demas

que hace para el cafo dc'folo haver un hijo ,íó hija'dcl uh
timo Pofeedor ,fc iUciona.ocra prcciíion, no menos poJero-

fa
,
para el intento , ó recurfo dcl Marqud de Caftromon+

te : por que no pudiendo queftionarfe que es hijo de Do-
na Miria Thcrcía Viccntcló Leca y Toledo , hermana dd
dicho Conde , hijos v, que fueron ambos de Don Juan Anr

tonio Viccntelo y Toledo, y Doña IfabM de Silva Vdafeo,

hallamos verificado, y terminante el cafó prevenido por

el Fundador
, y haver dexado el ultimo Pofeedor dos hijos,

Varón, y Hembra: En cuyos términos quifo
,
que fe ob^

Icrvafc también la fcparacion , c incompativilidad dedu-

ciendofe de cftos méritos duplicados fundamentos para el

rccurfo que efti parte íiguc en defenza de la incompativu

lidad. El primero, por que ía excepción de el cafo, ó

cafos individuales , en que ¡tan folamcnte pcrm'ció el Fun-

dador la unión, afianzan la prohivicion de ella en losdcr

rnas no exceptuados. Vulgata lex in agris
ff. de adquiriend. rer^

f>omin. lex exfaño §. iteni queroff, de ^fulgary fiV^.iex cumpater

§. dulálsimus ff.
de legat, z. ^xas de incompaúVdit.part. 8 ,cap.

S.wwm. i. ibi: Qmd procederé "Vul , nifi conjuges filiumunicunt^

ve/ unicam fUiam haheant\ tune enimfilium unicim
, Ve/ unicam

,

filiam difpenfat a dmftone per fpatium tempom VitA fu^ ^ ^
perhe tempus fufpenditur incompatmlttas duorum :fn autem

unas , yel únicafilia duos habeatgenitos ^tunc hiter eos diVtdendi

fuHt



funt. Lo ícgundoy que íicn3o * el- Con3c y hermano <íc

Dona María Thereía
j no pudoj ni debió haverfe intro-

.(incido á dcsfrudlarlo, ó tener el Mayorazgo incompadi

ble con el otio, que también pofec, fino es con vulneran

cion del derecho radicado en fu hermana , y en el Mar-*

c]ucs íu primogénito^ y clbi intrucion, y detentación tan

violenta le coníHtuye gravado cn jufticia para la rcítitu-

•cion. íntegra : líx erudiclís a D, Moiind lib. de primo^. cap^

ii. nuni.\o. Peregrino de jideic. artic. 1 1. num, 13. Meireo^

pmt/i. quefl. 4. ilLtt. %/num. Tater Molina de jujl.

difp, ^15. 3.

m le^. ít heres jf.
de condition. oh caufam, ^ kx Liberto

zi.}}\ de annitls kgatis, ^xas part. 3. cap. i. nurn. 52. Pues

lio íe encuentra para lo que executa , ni aun la rnaj apa-

rente difculpa j y no pueden rcfplandecer las combenicn-

cías ,
en quien no las proporciona ^ a lo que bonifica el Fif»

cal interior ,
c'juc es la conciencia.

Con ellas rcflcccioncs fe acerca la dificultad
, que

ofrece la fcnccncia de viíta; pues fiendo en ella denegados

los cfed'osdela incompativilidad, con la clauíiila prefer-

^vativa cie^or ahora parece que afianzando lo cierto de la

prohivicion , folo fe eftimo no fer tiempo de fu obfervan-

cia ^
porque carecieílc el hecho de alguna qualidad , ó fir-

CLinílsticia preciía^ y no pudiendo con certeza reconocer

les rnotivoí interiores, de tan primer Tribunal, es prcci-

i'o termine la obligación evaquando lo que havilita el dif-

curio, fin el coníuelo,dc fi fera clmotivo cierto, que influí

ye la inímuada prevención.

.... E! refervar , o fufpcndcr el efeílo , o cxcrcicio de las

acciones proviene de fer común, que en duplicados cafos

puede eftar afsiftido dcl rccurfo, como caufativo , fin la

qualidad de efeílivo, y ello fcinílruyc, aun en los prin-

cipios thcoricos, yes frequente en losconcracflos fujetos a

tiempo, o día cierto, y en otras materias ;
Quod, iit iiotoi

Tium pro'Vatione
y non indiget. Masilla caufa eficiente de la

acción es tan eficaz, que incontinenti la produce en coiii^

pkto, no puede regulaife por femejantes reglas ,
d princi-;

’pios; y vaxo de elle íupueílo pfiecc nueftro aíIumptOj[



que íTenJo la í^cómpatlviIidaH'R^ca!, non^'ícfira par

obrar mas de recaer otro Mayorazgo en el inifmo Po^
íeedor, y que eíle (contrario alo prevenido en la fun-

dación) losdcsfructc, y quiera continuar pofeyendo, por

Iiavcrfcle diferido la fucefion ; Pues ocurriendo cito
, y no

eligiendo , dentro del termino
,
que la fundación previe-^

nc
,

por qiulquier cauía , razón > d cxcufa
(
es literal de la

clauíiila
)
hd Je fuceJer en cjle Mayora:^o ,y en todos los bienes

^

y rentas Je el
y

el hermano fecundo y
Je el tal mayor , o U her^

mana hembra, que huViere. Por lo cjual fe evidencia
,
que

en cal forma llego a competir la acción
, y rcciiiTo produ-

cido de la incompacivilidad
^
que no neccficó de purificar

qualidad alguna, para producir la divicion , ó fcparacion.

y por cito no puede tolerar fufpcncion , ni fer diferido el

reciirfo, que el Marques ha intentado; Pues no tiene otro

ieípc¿to,'ni requiere otro principio, que lo milmo, que

por notorio, en el Pleyto fe faponcj de citar desfrutando el

Oonde dos Mayorazgos , y f<^r de ellos, el que tiene

U naturaleza de incompatible*

No ha podido el defeo auxiliado del mas cuidadoío,

aunauc limitado cftudio, hallaren los méritos del pleyi

to, los que caufaron fufpcncion, para el recurfo, quefir

guccí Marques de Caitroinontc : anees fi fe lu- deducido

de ellos
,
que el Conde á mas de convencido con la in-

compativilidad , ha perdido el derecho de elección, afsí

por la inccrpetacion
,
que caufa la afigtiacion de tiempo,

que para platicarla difpufo el Fundador, e inítriiyc , d

avifa la claufula ; como por los efetos
,
que produce

la litis comextacion , y haver elegido en fus pedimentos el

Marques ;
fundandofe en U contravención

, d renitencia

del Conde fu Tio : Taulo Cajlrns, in ¡e^. [i qhis fuus num. u
Jejure JeliVerandi ibi: Qiiia fuit ei datum tem/fus aJ ieÜ^

'hrandum, ad inftantiam fttbjlituti. Qmcafulaffus tm^oris

habetur
y
pro repudiatme. feralta J), ^reg.Lofez^, Cíñacn

Mitres yy otros
,

que refiere el Aguila Adicl. ad ^xas Je inr

co?»p-p- 8. cap. 6 , num. 7. Uem f^xas uhi íiipra
, mm. tz. ^

part. 6 . cap. 4. num. 7^ en términos Je oficios
,

part. 7. cap:

4. num, .1 S. iii>. Y efta mayor gtaduacion ctt el recurfo,

u %



t4

y mcnoí flíiftcnda

mina ; cauía mas dificultad
,

para el concepto, en Li

clciuíula por ahora : Pues fi el perder la elección , es prccifo

fupLieílo de la incomparivilidad ,
los proprios fundamen-

tos, que para lo primero documentan ;
para no dudar la

incompativilidad convencen. Y a concequencia de eílos

méritos, parece, fin duda acreditada en el actual aííuinp-

ro , la incompativilidad, y fu naturaleza
;
que es lo ofrecido

en la primera cxprcfsion.

EXP^ECION 11

REfervamos en cftc lugar verificar, por inconducen-

tes a el aííumpto los medios fufeítados por el Conde

de Cantillana
,
por cuya parce fe ha alegado

;
que fi la in*

compativilidad es Real, no permite, que el Mayorazgo

qualificadoj pueda obtenerfe con otro alguno, parece

ociofo, que el Marques pretenda el pofeerle, quando no

podra continuar én dcsfrucftarle, por fer cierto, que obtie-

ne otros Mayorazgos, y no fer prcfumiblc los renuncie,

contcntandofe con el que puede refultar vacante, en la

elección ,
que pradtiquc el Conde fu Tio, y en cfte con-

cepto el recurfo ha de cxtinguii fc por el proprio hecho de
efecStuarfe. A cita objcccion fatisface en primer lugar, la

citación , o tiempo, en que fe opone :Pucs fiendo cierto, que
ei'Condc, no ha elegido como ya queda infinuado, fe

contiene en clafc de difeurfo lo que havia de fer pracn:ico,

para fervir de dificultad , ó argumento; Y en la fujeta

materia de incompativilidad, para que influya fusefedíos,

es predio anteceda en cl Pofcedór ,
pofefsion de los Ma-

yorazgos. Sx leg. optione legata lé. de optione, úr eleSi. lega^

ta. Lex cum'pater 77. $. a filiajfje legat, z. 2). Molin. lih. 4.

cap. 4. mm, 24. Taz^de Tenuta tom. i. cap. 34. nnrrí. 25. cap.

Cfímmljfa de eleSlione iri 6. cap.fi quis cum translatus 1 r. quefi.

1. Ojeda de incompath. henefic. part. i. cap. 4. mtn. if^.^xac

piares referens. p. y. cap. 4. ?wm. 43dbi : EleFIio fane ut notif-

fimuin efifien non potefl , fi concurfus Vere
, praBice , ^ ^ea-^

liter fion íiatur , mjl adepta priyis pacifica pojjefione*
‘ Y no

de jiiftícía ; cñ el füjeto i a quien fe t'et'-



csfiificientefea licfgiofa^ííno cfpacííTca;pues ficmprc que por
qualquier niotibo/no confte eftar evaquada la duda, que
pueda comprovarla ; cfta propria contingencia indemniza
a el Pofecdor

,
para que no fe le cengi por. morofo

, ni fe

halle precifado a dcíiftirfe, délos derechos ciertos, por los

que penden del evento de un litigio : Y por cito en las ma-
terias beneficíales , donde fe pretende la incompativilidad^

pata que fe de cfta , en la clafc
,
que íe cílima por perfec-

ta , en las diípoíiciones conciliares ,
es eííencial ía pofe-

cion pacifica : Clementin. gratU de refcri^tis ibí : Alliud hene-

fiemm [Kulfice ac fequaris. Con libre excrcicio
,
yes prccifo

para la elección el concurfo Real
,
ypradtico, y no niite-

cicndoefte, no puede haver elección: Pues la reíiftc la

diferencia , ó difparidad de los derechos
, á que (e termina,

y conduce para exfuerzo , la qusftion
,
que los Regnícolas

fufcican : Vtmm auando in m'ij,oratu incompatlvili diUiir ekñio

pofsidtndi alterum, adeleciimem fit campeUcnius an^e qudm

re ineadem perfona majoraUts concurrant, folum rpe primoge-

tiituTít ¿ilterUis y cft ej^ue el Senof" deeif". 5 2/. cit£i)ido ul

Señor Cajlillo ,
Gutierre:^, Acebedo', Uieres ,

Ttra^usUoy y

etros. Refiere la decifsion 'del Prerorio Granatence íub-

tancialmcnte concordante con el: Text. in Itg.’fi u[fm fru-

SIhs .
qíiMdo deis UgAorum ceht éyi: QiuíynVis enim ele-

Sliofit legataris , tamn non dum eleSlmi locum ejje poteji ,
cim

propoiiéítur y
aut rm ilum tellMorem decepifet y aiit eo mortuo

hereditatem non dtm adita. M^edex cum illud 2- 5
guando deis

legjtorum ceddt. Por lo qual es fin eficacia el argumento

propuefto
, y nunca la tubjera para hacer fundada la jufticía

del Conde, quando cita parte, es^ notorio, tiene otros

hermanos, a quien tranficara la fucecioii , fin que conti-

nuara el Conde en la violencia , de eftar de tentando lo
t

que no le toca. i

. c • j v

..n;' Advirtiendo nada feguro cftc medio , le introduce a

la toleríncía,* que ha havido , en intentar cfta acción
,
por

los demas Antecefores
,
con cxpecialidad los Padres del

Marquci-’: Mas en efto hai dos fircunftancias, que fe gra-

dúan porfupucftos. El primero la omifsion, ó filencío,

que los anteriores han tenido
, y dcfde luego fe concexra,

por



por que cj cenfurable Hifputür ¡
lo que ni aun concedido

le puede conducir para dar cuerpo a la dificultad í>*

Solor:^a?io lík politic. cap. do . ;í .
58D. Pues es no fe duda,

que la omifsion en los Antccefores termina en quien la

ücnGona fin traníiro en los Sucefores, que reprefentan a

el Fundador
, y ello por notorio es el fegundo íupuefto: Y

fi el concepto del Conde es ocurrir a los cfeclros, que cau-

la la obferv^ancia interpretativa queriendo que cfta de re-

gia pata la atftual dccifsíon , es efugio violento. Lo prime-

ro
,
por quequalcfquier A¿l:os

,
que han precedido no pue-

den tranfender, ni alterar el derecho nocaiilado ; como

es el proprio , y peculiar
,
que contraliido afsi mifmo^ ha

intentado el Marques de Caftromcntc. Sx fundatis aD,

Larrea alle^at. 16. per mam. Y en términos de Sucefor de

Vlavorazgo al num. 2. 1. 22,. conD. CoVarruh. T. Suare;^, Mie-t

res y y Antonio Gomez^y dedujiendo de la leyfinal §. ud quu
jf^

comm.legnt. <Lr lex. iX.de honis maternis. Y también por

que la obfcrvancia intcrprctiva no firve, quando losAóos

jcpugnan á la fundación, inftrunienro , d privilegio ibi;

^exto tune potef it folmn oh/erVantia locum hahere, quando con-^

Venit y
eum pyMegio ipfo , ejits inflrumento allias enim fi dd^

verfetur concefsionl , non inte

r

pretali)fa y fed ufiirpatio dicenda

efl : nec tan obferVantia dicenda
,
quam m proVa introduSíi». Y

en exfuerzo , y comprovacion de íu authorizado dicq:.imca
,

es cica fundamentos
, y Autores graves ,

<yhís ómnibus liben-i

ttr omito. Eftando afianzada li exclucion de eftemcdio,quc

i fu favor ha difcurridola parre del Conde.

Dcícando liallar difculpable fundamento, que haga

menos temeraria íu cojutradicion
,
propone

,
que Don Juan

.Antonio Viecntelo , nieto del Fundador dcl Mayorazgo

principal,y
Pofccdor de d,cn lo$ llamamientos,que hizo, pa^.;

ra el íegundo dio primer lugar a fu hijo primogénito
, y

que haviendo preíizamcnte de recaer en cftc el qiulifi^

¿do , con la incompativilidad ,
repugna IclUmafc en otro,

en que por li eficacia de ella no podía lograr inclucion : Eílre

reparo nada hace, para que decline el concepto, pues lo

maí» que liquida es, que Don Juan Antonio Viccncclo , no

;jdvirticíle la incompativilidad, y cílc defecto no condiifc

par^'’



• i

fioí : PucSj ó bien froecHieíTe con nniino 'de altearla
^ d

íin premeditación de cicndcrla ; como fus han de
ícr íufrngmcos de las facultades, que tenia; y no fe le pueda
jiuidicamentc conceder alguna pata derogar íodifpueílo por
el Fundador

, afianza cftc conocimiento, que el reparo no
tiene fuerza ,ni adequacionaclaíÍLimpto

, bailando para ex-
cluirle, el hecho foiode examinarle.

Ocurre el Conde pira excluir la incompativiridad
, i

que el Mayorazgo fundado por Don juan Antonio Vicen-
telocn 3 I. de Enero de 1^42,. fol. 15^. fe ha de juzgar cau-

dal propriodel Mayorazgo principal, que el año de "t
$
8 i.D.

]uan Antonio Corzo Viceiirelo, y Doña Brigida Corzo
, fu

muger(quc es que el incluyela inc6pativi!idad)y para verifi-

car lu nfercioncicael fol 1^7. que reconocido folo rcfukx

prevenir
,
que llegado el cafo de unirle el Mayorazgo

,
que

funda con el principal, aíigni íufemolumenros d diverfo?

fines ,
que no condiifcn a el intento

, y decLua
que recibid , y fus Padres, y Abuelos diverfas C-nridi- -

des , .que fe impuíicron a Cenío , con facultad

Real, iobre el dicho Mayorazgo principal : V d- cfH
fe ilaciona por parte dcl Conde

:

que el fegunio Mavo-
razgo ff fundó con caudales dcl primero,

y que por cOí
motibo entre los dos Mayorazgos no puede cxillit la incorn-

pativilidad. Tan delicado es el difciírí 1
,
que no íc perciv

para formar, concepto : En toda ia fundación dcl Icgundo

Mayorazgo hai cxprefsion
,
que inílruia

, loque éraieíTito

íuponc , aunque fi fe reconoce
,
que el Fuad.ido- dé elté

íegundo Mayorazgo procuro la cxilhn:ü dcl pnm;io ,
•'*

no hallando, quecíh inclinación oblur.Kion >

’áeuda en el difponcnte parece no fer julfo adm-nmos por ¿I

ficultad, lo que el el hecho conv«nce fer fiipoficion.

Mas antes de prevenir las aplicaciones arvicrarias ; d
Don ]uan 'Vicentelo Leca y Toledo difpufo: las fucefione-'

prccifas llamando a Don Juan Luis Vicentelo , las bi]os
, y

defeendientes
, y a Don Felipe Vicentelo

, y los que defeen •

diefen de el, y en defcdlo de los referidos a Dona FLuia
Therefa de Toledo ,

fu hija dcl Fundador
, y i fus detcer

dientes fol ynofcdifpuuferhijo,de laDoñiThcr--

E iu.



iS

h, el Conác^ ni el que lo fue Dona María Tlicrcfa Vícentc-

lo y Silva , hermana entera del rccombcnido
, y madre del

Marques de Caftromontc, y afsi refulta notorio en el PIcyto;

luego nos hallamos en el cafo de los llamamientos precifos>

fin conexión con lo difpucíto en defeólo de ellos; y afsi

aunque fe quificra fundar
(
que fuera mui violento

, y
apreciara folo por yslio

,

juxtaillud oinne ¿¡uod rarum eft plus

íippetitur c. Ugimus dijlinc.

9

cap.fi oficio dijlinc,
^ 9-infine)

que la incompativilidad ceííaba, por haver llegado el

tiempo déla uiiion:Áeftolefatisfacc,queesincondueeiitc

tratar en el tiempo de la exiftencia j
lo que es peculiar, de

3

uando ocurra la extinción : A mas de que llegado el cafo

c unirfe , ó incorporarfe 119 fuera. Sque principaliter
, /ed

per incorporaiionan: Bt in hoc cafu cenfetur mAdifpofitioy íicet

kaheat in fe condiciones contrariasy (i unió
y feu incorpodado fa^

fHerU cum if^compatiVilibus^ conditionibus , feu yocationibus

(oñfunditur y
¿r eficitjUK una mafia y feu unum Corpus. Careta de

heneficiis tom. i.pa/t 10. cap, i,n, 14. lex in rem 13. qui

cu fjique y
<(9* ibi ; Cmmuniter T>, T>, jf.

de reindimcatione. ^xas
deincompatiy.part, ^.cap. 5.«. 35. 3^- 37- Ya fe advierte

ío extraño de la irivafion
,
que fe ha cxccutado contra el re*

curio del Marques: Su empeño es, que la voluntad del Fun-
dadqr fe cumpla; los,n^cdíos que reprefenta, parece confian

en el exito, que folicita; dándole por cierta la incompativi»

lidad, y diícurricndoqucla comradicion que fe le ha hecho,

no es para el .Conde defenza , fi cpnvencimicnto ^ con lo
que termina efte legal n^ni^^v Sevilla, y Julio de

í7J7!

jTf^arro, -..ío^rr

•
•

I


